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Formato 8
Acta de constitución
Del comité interno de protección civil escolar
En la Ciudad de México siendo el día xx del mes de xxxxxx del año 2025, en las instalaciones de la Escuela xxxxxxxxx, ubicada en la calle xxxxxxx, No. xxx, Colonia xxxxxxxxxx, Alcaldía xxxxxxxx, C.P. xxxxx, Ciudad de México, entre la calle xxxx y la calle xxx, con CCT xxx, la cual cuenta con una población fija de xxx la cual corresponde a la suma de los numerales 14 y 16 del formato 1, se reúnen los presentes con objeto de constituir formalmente el Comité Interno de Protección Civil Escolar (CIPCE).
Con fundamento en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el  de junio de 2019, última reforma publicada el 28 de abril de 2023; el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de agosto de 2019, última reforma publicada el 15 de diciembre de 2023; y los Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Protección Civil para escuelas de educación básica, media superior y superior publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de julio de 2023, última reforma publicada el 5 de abril de 2024, se constituye el Comité Interno de Protección Civil Escolar del plantel referido. 
El Comité Interno de Protección Civil Escolar es el órgano interno que opera, difunde y actualiza el Programa Interno de Protección Civil Escolar (PIPCE), está conformado por todo el personal Directivo, docente, administrativo y de apoyo adscritos a la AEFCM que laboran en la escuela;  no incluye a alumnos, padres de familia, ni personal ajeno a la AEFCM.

Con la responsabilidad de desarrollar, dirigir y vigilar las acciones de protección civil en el inmueble, y en los subprogramas de prevención, auxilio y recuperación del PIPCE, con el objeto de prevenir o mitigar los daños que pudieran ocasionar las emergencias o desastres, que en caso de presentarse podrían afectar a su comunidad educativa y al patrimonio dentro de sus instalaciones.

Debe contar con una persona Coordinadora general del Comité, así como su suplente, en caso de emergencia fungirá como Comandante del Incidente, el Coordinador será el Director de la escuela y en caso de no contar con esta figura, será el superior inmediato.
Las funciones de sus integrantes son las siguientes:

I. La persona Coordinadora general y/o su suplente, será la encargada de coordinar las acciones en caso de emergencia o desastre, para evitar, reducir y asumir el riesgo, siendo responsable de las siguientes acciones: 

a) Capacitarse anualmente en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ante las Instituciones permitidas (Formato 10), prevaleciendo su capacitación en los meses de septiembre y octubre, así como contar con su constancia de capacitación vigente.

b) Gestionar, coordinar y monitorear la capacitación anual de todos los integrantes del CIPCE de acuerdo con las funciones asignadas;

c) Gestionar los recursos suficientes para operar y mantener las actividades, el equipo y material que permitan el cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil Escolar (PIPCE);

d) Supervisar la ejecución del Programa Interno de Protección Civil Escolar;

e) Evaluar la situación prevaleciente en caso de emergencia, junto con los jefes de las brigadas, para ordenar la evacuación y/o repliegue de la escuela; así como dar la orden de regreso a las instalaciones, definiendo las acciones necesarias para recuperar la rutina de la escuela, previa coordinación con las autoridades educativas correspondientes;

f) Declarar conjuntamente con la autoridad el final de la emergencia para la escuela e informar a la Autoridad Educativa correspondiente, mediante los mecanismos internos que convengan a la institución; 

g) Gestionar y dar seguimiento a la evaluación de la seguridad estructural del plantel después de un fenómeno perturbador que los impacte, cause daños, pérdidas y/o comprometa la seguridad estructural del inmueble, previa declaratoria de la autoridad competente;

h) Dar seguimiento al proceso de continuidad de operaciones;

i) Coordinar las acciones de integración y reuniones de seguimiento del Comité Interno de Protección Civil Escolar para evitar, reducir y asumir el riesgo de alguna emergencia; 
j) Organizar y dividir el trabajo del Comité Interno de Protección Civil Escolar de acuerdo a las brigadas, estableciendo las personas responsables y las acciones a realizar; únicamente podrá contar con una estructura organizacional, la de las 5 brigadas obligatorias o la multifuncional, esto dependerá de la cantidad de personal con que cuente la escuela.
k) Establecer el área para el Puesto de Mando y nombrar a un único vocero en caso de que se requiera dar información a los medios de comunicación masiva;

l) Establecer y mantener un mecanismo de comunicación interna con los responsables del Comité y brigadistas;

m) Programar, realizar y dirigir simulacros de gabinete y/o de campo con las diversas brigadas del inmueble, evaluando su desarrollo al final del ejercicio;

n) Difundir a la comunidad educativa, a través de las diferentes brigadas de protección civil, las acciones a seguir antes, durante y después de una emergencia;

o) Organizar y coordinar, junto con los miembros del Comité, la realización del análisis de riesgos interno y externo; 

p) Definir las acciones y estrategias relacionadas a gestión integral de riesgos y protección civil en el plan anual de trabajo;

q) Realizar todas aquellas acciones que mejoren y consoliden el Programa Interno de Protección Civil Escolar;

r) Realizar una reunión extraordinaria después de una situación de emergencia o desastre, a fin de evaluar la situación y tomar las decisiones pertinentes para el restablecimiento de las actividades;

s) Remitir a las autoridades educativas correspondientes, las propuestas de modificación y/o adición al Plan de Contingencias después de evaluar las acciones implementadas en la emergencia;

t) Dar seguimiento al proceso de reconstrucción y/o rehabilitación del inmueble;

u) Reportar a la jurisdicción sanitaria correspondiente y al área pertinente de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, los brotes de carácter epidemiológico que afectan a la comunidad educativa; y

v) Portar, desde el inicio de la emergencia hasta la continuidad de operaciones, el distintivo correspondiente a su cargo dentro del CIPCE (chaleco, casco y/o brazalete de color amarillo).
Las 5 brigadas básicas se conforman cuando la escuela cuenta con 17 o más de personal Directivo, docente, administrativo y de apoyo a la educación, 

considerando mínimo 3 integrantes por brigada, sin duplicidad de funciones.
Esto coincide con los datos vertidos en el Formato 1 numeral 14.
II. Funciones específicas de la Brigada de Evacuación y Repliegue:

a) Capacitarse anualmente en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ante las Instituciones permitidas (Formato 10), sobre la evacuación y/o repliegue del plantel y contar con su constancia vigente de capacitación;

b) Colocar una bitácora visible en el interior de escuela, en la que se especifique la cantidad de personas que se encuentran en el mismo, incluyendo las personas con discapacidad, de acuerdo con las disposiciones que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con Discapacidad. -Acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de Protección Civil en situación de emergencia o desastre, o la que la sustituya;

c) Contar con un procedimiento de actuación que permita identificar si todas las personas que se encontraban dentro del inmueble, salieron y donde se les puede localizar; así como identificar si alguna persona quedó dentro de la escuela y las acciones a seguir dado el caso;

d) Diseñar, revisar y mantener actualizados los procedimientos de actuación, en conjunto con las demás brigadas;

e) Programar y realizar simulacros de gabinete y operativos de acuerdo con las actividades de la brigada, para posteriormente realizarlos de manera conjunta y coordinada con las diversas brigadas del inmueble;

f) Tener o adquirir el equipo adecuado al tipo y grado de riesgo y necesidades de cada lugar;

g) Realizar reuniones periódicas para calendarizar actividades inherentes a su brigada; 

h) Realizar campañas de difusión y concientización, en conjunto con la brigada de Comunicaciones, sobre actividades de prevención, con relación a las actividades inherentes a su brigada;

i) Implementar, colocar y mantener en buen estado la señalización de la escuela, lo mismo que los planos o croquis de arribo; ajustándose a las Normas Oficiales Mexicanas;
j) Ser guías y retaguardias en simulacros y eventos reales, dirigiendo a la comunidad educativa hacia las zonas de menor riesgo y/o puntos de reunión a través de las rutas de evacuación y revisando que nadie se quede en su área de competencia;

k) Verificar de manera constante y permanente que las rutas de evacuación, puertas y salidas de emergencia estén correctamente señalizadas y libres de obstáculos;

l) Identificar los puntos de reunión internos y externos al plantel por cada tipo de emergencia;

m) Dar la señal de evacuación y/o repliegue de las instalaciones, conforme las instrucciones del Coordinador general del Comité y/o suplente;

n) Indicar la utilización de rutas alternas de evacuación en caso de que las originalmente determinadas estén bloqueadas a causa de siniestro real o ficticio (simulacro);

o) Realizar el censo y pase de lista de personal y alumnado al llegar al punto de reunión, en conjunto con la brigada de comunicaciones; 

p) Coordinar, en escenarios de simulacro o en situaciones de emergencia, el regreso de la comunidad educativa a las aulas cuando ya no exista peligro;

q) Llevar a cabo la revisión de daños e informar al Coordinador general del Comité y/o suplente, a través del jefe de brigada, la situación del inmueble; y

r) Portar, desde el inicio de la emergencia hasta la continuidad de operaciones, el distintivo correspondiente a su brigada (chaleco, casco y/o brazalete de color naranja).
III. Funciones específicas de la Brigada de Primeros Auxilios:

a) Capacitarse y actualizarse anualmente en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y Primeros Auxilios dentro de la escuela, ante las Instituciones permitidas (Formato 10) y contar con su constancia vigente de capacitación;
b) Planear y efectuar actividades preventivas, en conjunto con la brigada de Comunicaciones: capacitación, difusión y concientización sobre prevención de lesiones accidentales, evaluación de áreas, mantenimiento del equipo y material destinado a la atención de primeros auxilios;

c) Coordinar con el servicio médico o de enfermería, en caso de contar con él, y las demás brigadas, la recepción de atención médica por terceros en caso de emergencia o desastre;

d) Revisar y dar mantenimiento a los botiquines de primeros auxilios;

e) Identificar y señalar el área de atención (puesto de primeros auxilios);

f) Brindar los primeros auxilios a través de los procedimientos en los que se capacitó y tiene autorización. En ningún caso, podrá realizar procedimientos invasivos que signifiquen un riesgo mayor para la salud, la integridad física o la vida del paciente, de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria o la que la sustituya; 

g) Realizar un censo de salud de alumnos y del personal Directivo, docente y de apoyo a la educación, para detectar necesidades específicas, como: tipo de sangre, padecimientos, alergias, entre otros; y en caso necesario, establecer protocolos de actuación específicos; 

h) Reportar al Coordinador general y/o suplente del Comité, a través del jefe de la brigada, los brotes epidemiológicos que afectan a la comunidad educativa; 

i) Integrar y actualizar, en conjunto con el resto de las brigadas, el directorio de los servicios de emergencia y servicios de salud, para la referencia de los casos que requieren atención especializada;

j) Hacer entrega de las personas lesionadas a los cuerpos de auxilio y reportar a la Brigada de Comunicaciones los datos de las personas canalizadas para su seguimiento;

k) Notificar al Coordinador general del Comité y/o suplente, el resultado del inventario del equipo para su reabastecimiento una vez controlada la emergencia; y

l) Portar, desde el inicio de la emergencia hasta la continuidad de operaciones, el distintivo correspondiente a su brigada (chaleco, casco y/o brazalete de color blanco).
IV. Funciones específicas de la Brigada de Prevención y Combate de Incendios:

a) Capacitarse anualmente en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ante las Instituciones permitidas (Formato 10), sobre el funcionamiento, uso y mantenimiento de los equipos contra incendio y cualquier otro equipo contra incendios con que cuente el plantel y contar con su constancia vigente de capacitación.

b) Identificar las áreas susceptibles a un incendio en la escuela, considerar la conserjería, cocina, talleres;

c) Reducir o mitigar los riesgos de incendios, tales como vigilar que no haya sobrecarga de líneas eléctricas, ni que exista acumulación de material inflamable; mantenimiento preventivo o correctivo permanente de instalaciones de luz y de gas L.P. y/o natural;

d) Señalar adecuadamente el equipo de prevención y combate contra incendio y verificar que se encuentre correctamente ubicado y en condiciones de operación;

e) Realizar y/o dar seguimiento a las acciones de mantenimiento del equipo contra incendio existente y elaborar una bitácora;

f) Reunirse periódicamente para calendarizar actividades inherentes a su brigada;

g) Elaborar y actualizar, en conjunto con la brigada de Comunicaciones, directorios de los cuerpos de emergencia de la Ciudad o del área que pudiera brindar apoyo en caso de incendio, fuga de gas, explosión, derrame de sustancias químicas;

h) Realizar campañas de difusión y concientización, en conjunto con la brigada de Comunicaciones, sobre prevención de incendios para la comunidad educativa;

i) Programar y realizar simulacros de gabinete y/o de campo con hipótesis de incendio, fuga de gas o explosión, con las diversas brigadas de la escuela;

j) Conocer el contenido del plan de contingencia respecto a emergencias de incendio; 

k) Implementar las estrategias, tácticas y técnicas para la extinción de fuegos incipientes o, en su caso, incendios, de acuerdo con el plan de contingencia respecto a emergencias de incendio;

l) Reportar al Coordinador general del Comité y/o suplente sobre el equipo utilizado al término de los ejercicios de simulacro o situaciones de emergencia, para su recarga oportuna; y

m) Portar, desde el inicio de la emergencia hasta la continuidad de operaciones, el distintivo correspondiente a su brigada (chaleco, casco y/o brazalete de color rojo).

V. Funciones específicas de la Brigada de Comunicaciones:

a) Capacitarse anualmente en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ante las Instituciones permitidas (Formato 10), sobre las comunicaciones y requisitado de formatos específicos, así como contar con su constancia vigente de capacitación.

b) Integrar y mantener actualizado, el directorio de contacto de las madres, padres de familia y tutores o familiares a quien llamar en caso de emergencia;

c) Elaborar, actualizar e integrar el censo del personal y matrícula escolar, incluyendo el censo de salud que elabora la brigada de primeros auxilios, para ser compartido con todas las brigadas, se deberá colocar una copia actualizada de dicho censo en el kit de emergencia escolar;

d) Revisar e informar el buen estado y funcionamiento de los sistemas de comunicación como: radio receptor portátil, y sistemas de alertamiento a base de megáfonos, campanas o silbatos, entre otros;

e) Ayudar a localizar y reclutar personal para el trabajo voluntario durante la emergencia o desastre cuando sea requerido por el Comité Interno de Protección Civil Escolar;

f) Dirigir a representantes de medios de comunicación a la ubicación que se les haya asignado;

g) Informar las instrucciones de las autoridades sobre las acciones a realizar;

h) Crear una bitácora, reporte general y/o boletín informativo del evento y las acciones realizadas para presentarlo al Comité Interno de Protección Civil Escolar, así como elaborar la documentación solicitada por la autoridad educativa correspondiente;

i) Realizar las acciones de comunicación que sean solicitadas por el Comité Interno de Protección Civil Escolar, informando los daños y consecuencias; 

j) Restringir el acceso a personas ajenas a las instalaciones de la escuela;

k) Elaborar y actualizar, en conjunto con las demás brigadas, el directorio telefónico de los cuerpos de auxilio de la zona, mismo que deberá estar impreso en la carpeta del Programa Interno de Protección Civil Escolar;

l) Realizar en conjunto con las demás brigadas, campañas de difusión y concientización sobre medidas de prevención y gestión integral del riesgo, a fin de desarrollar una comunidad escolar resiliente;

m) Recabar la información proporcionada por las brigadas, incluyendo los datos de las personas lesionadas y la ambulancia que realiza el traslado, con el objetivo de notificar a la familia e informar, a través del jefe de la brigada, al Coordinador general del Comité y/o suplente;

n) Proporcionar, a las madres y padres de familia y/o tutores, información relevante sobre el estado de los estudiantes, así como coordinar llamadas telefónicas entre ellos, en caso de ser necesario;  

o) Apoyar en mantener el orden en los puntos de reunión así como en el pase de lista de asistencia, reportando al coordinador general, a través del jefe de brigada, los ausentes y la causa, así como, las acciones realizadas en cada área; y

p) Portar, desde el inicio de la emergencia hasta la continuidad de operaciones, el distintivo correspondiente a su brigada (chaleco, casco y/o brazalete de color verde).

VI. Funciones específicas de la Brigada de Apoyo Psicosocial:

a) Capacitarse anualmente en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ante las Instituciones permitidas (Formato 10), sobre los Primeros Auxilios Psicológicos en la escuela y contar con su constancia vigente de capacitación;
b) Asistir al Coordinador general del Comité y/o suplente con la planificación de la capacitación para las personas integrantes del Comité, maestros y administrativos, con el objetivo de estar mejor preparados para hacer frente a la emergencia en los aspectos de apoyo psicosocial y psicoemocional;

c) Identificar de manera previa a las personas de la comunidad educativa que, en eventos anteriores, han mostrado diferentes capacidades de afrontamiento a las situaciones de emergencia;

d) Asesorar al Comité Interno de Protección Civil para afrontar los posibles problemas psicosociales posteriores al evento;

e) Analizar las reacciones psicológicas y estado psicosocial de la comunidad educativa y discutir las implicaciones gerenciales e informarlas a la coordinación general del Comité Interno de Protección Civil;

f) Respaldar al equipo de docentes para ayudar en la evacuación;

g) Guiar a la comunidad educativa respecto a la intervención e identificación de señales de auxilio de las y los estudiantes, docentes y administrativos, para brindar ayuda a tiempo;

h) Preparar a la comunidad educativa para el regreso a clases después de un evento y guiar al personal docente sobre cómo intervenir en el aula;

i) Brindar asistencia personal y/o grupal para quienes lo necesiten, a través de los recursos propios de la escuela o canalizando a las personas a instituciones de atención especializada, según sea el caso;

j) Evaluar las reacciones emocionales de la comunidad educativa y planificar las intervenciones para los siguientes días, favoreciendo los procesos de recuperación individual y colectivo;

k) Monitorear a los estudiantes y miembros del personal que resultaron afectados tras la emergencia y que están recibiendo atención médica y/o psicológica;

l) Identificar a los estudiantes y docentes que tienen dificultades para afrontar o superar el evento y contactarlos, con el fin de brindar atención y/o canalizarlas en caso de requerir atención especializada;

m) Elaborar, actualizar e implementar las herramientas, recursos, procedimientos y programas de apoyo psicosocial necesarios;

n) Difundir en la comunidad educativa/población del inmueble información sobre las posibles reacciones ante situaciones de emergencia y estrategias de afrontamiento;

o) Elaborar y actualizar, en conjunto con la brigada de Comunicaciones, directorios de servicios especializados en salud mental;

p) Identificar a las personas que presenten problemas de salud mental y/o psicosociales, con el objetivo de generar protocolos específicos de atención en emergencias, en caso de ser necesario;

q) Definir las estrategias y técnicas de intervención en caso de emergencia, dirigidas a la población estudiantil;

r) Brindar apoyo psicológico de primer contacto o apoyo socioemocional a la comunidad educativa afectada; y 

s) Portar, desde el inicio de la emergencia hasta la continuidad de operaciones, el distintivo correspondiente a su brigada (chaleco, casco y/o brazalete de color azul claro). 
VI. Funciones específicas de la Brigada Multifuncional.

Esta brigada solo aplica en caso de que la escuela cuenta con 16 o menos de personal Directivo, docente, administrativo y de apoyo a la educación.

Esto coincide con la información vertida en el Formato 1 numeral 14.
a) Contar con un Coordinador y Suplente del CIPCE;

b) Los Brigadistas multifuncionales deberán realizar todas las actividades descritas en las brigadas básicas, esto de acuerdo con sus conocimientos y habilidades.
c) Recibir capacitación y actualización anual en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ante las Instituciones permitidas (Formato 10) de acuerdo con las funciones que realicen y contar con su constancia vigente de capacitación, esto con fundamento en lo establecido por los Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Protección Civil para escuelas de educación básica, media superior y superior. 

De acuerdo con lo anterior, el Comité Interno de Protección Civil Escolar (CIPCE) queda integrado por todo el personal adscrito a la AEFCM que labora en la escuela, organizados de la siguiente manera: 
	Cargo
	Nombre completo
	Firma

	Responsable del inmueble
	
	(todas las firmas deberán ser con tinta azul)

	Suplente del responsable del inmueble
	
	

	Jefe de la Brigada Multifuncional
	(aplica en caso de contar con 16 o menos de personal directivo, docente y/o administrativo dentro del plantel) en caso de que no aplique, deberá eliminar esta y la siguiente fila
	

	Brigadista Multifuncional
	(en caso de que aplique, deberá añadir todas filas necesarias y eliminar el resto de las brigadas)
	

	Jefe de la Brigada de Evacuación y Repliegue
	
	

	Brigadista de evacuación y repliegue
	(añadir las filas necesarias)
	

	Brigadista de evacuación y repliegue
	
	

	Jefe de la Brigada de Primeros Auxilios
	
	

	Brigadista de Primeros Auxilios
	(añadir las filas necesarias)
	

	Brigadista de Primeros Auxilios
	
	

	Jefe de la Brigada de Prevención y Combate de Incendios
	
	

	Brigadista de Prevención y combate de incendios
	(añadir las filas necesarias)
	

	Brigadista de Prevención y combate de incendios
	
	

	Jefe de la Brigada de Comunicaciones
	
	

	Brigadista de Comunicaciones
	(añadir las filas necesarias)
	

	Brigadista de Comunicaciones
	
	

	Jefe de la Brigada de Apoyo Psicosocial
	
	

	Brigadista de Apoyo psicosocial
	(añadir las filas necesarias)
	

	Brigadista de Apoyo psicosocial
	
	


	

	Sello de la escuela


Nota: Todos los integrantes del CIPCE deberán rubricar con tinta azul todas las hojas de este formato (al margen superior, inferior y lateral derecho, sin que las rúbricas queden perforadas por el broche) y firmarán con tinta azul en el nombre que les corresponda. No puede haber duplicidad de funciones.
Coloque únicamente la estructura organizacional que corresponda (Coordinador y brigadas obligatorias o Coordinador y Brigada multifuncional), en caso de colocar las dos, este documento no será recibido. La información aquí vertida deberá coincidir con el formato 1, 9 y 10. 
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